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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.1859/2024 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 22 de mayo de 2024 

 

Sentido:  

Sobreseer por quedar sin materia 

Sujeto obligado: Fiscalía General de Justicia de CDMX 
 

Folio de solicitud:  

092453824001140 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Los porcentajes de incrementos salariales, en copia certificada. 

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

Entrego la información solicitada, pero remitió copia simple. 

¿En qué consistió 

el agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Porque requiere la respuesta en copia certificada. 

¿Qué se 

determina en esta 

resolución? 

Sobreseer por quedar sin materia. 

Ya que en alcance de respuesta puso a disposición la información en la modalidad 

elegida. 

Palabras Clave Incrementos, sueldos, porcentajes. 

 

 

1 



 
Recurso de revisión en materia de Acceso a la  

información pública 

Comisionada ponente: María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México  

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1859/2024 

2 

 

 

 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024. 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.1859/2024, al cual dio 

origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de la respuesta de 

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a su solicitud de acceso a información 

pública; se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha 

respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 9 de abril de 2024, se tuvo al particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en adelante PNT, a la que correspondió el número de folio 092453824001140, 

mediante la cual se solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, lo 

siguiente: 

 

“Descripción de la solicitud: Solicito información sobre los porcentajes del incremento 
salarial que tuvieron los sueldos de base administrativos durante los siguientes años: 2020 
2021 2022 2023 2024 (Sic) 
 
Medio de Entrega: Copia certificada. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 22 de abril de 2024, mediante la PNT, el sujeto obligado 

respondió a la solicitud del particular a través de los siguientes documentos: 

 

A. Oficio número FGJCDMX/110/3125/2024-04, de fecha 22 de abril de 2024, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
Al respecto y considerando que esta Unidad de Transparencia actúa como vínculo entre el 
solicitante y las demás unidades administrativas del Sujeto Obligado que pudieran detentar la 
información conforme a sus atribuciones - de conformidad con lo previsto en el artículo 211 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México y los numerales 1.2 fracción I, 1.12 y 1.12.1 de los Lineamientos en Materia 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y Protección de Datos Personales de la Procuraduría General de Justicia en la Ciudad 
de México, en relación con el TERCERO TRANSITORIO de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México - una vez realizada la solicitud de información que 
usted requiere al área correspondiente, ésta emite respuesta mediante: 
 
Oficio No. FGJCDMX/700.1/DAJAPE/0356/2024, suscrito y firmado por la C. Ana Lilia 
Bejarano Labrada, Directora de Apoyo Jurídico Administrativo y Proyectos Especiales y 
Enlace de la Coordinación General de Administración con la Unidad de Transparencia. 
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Se hace de su conocimiento que si no está satisfecho con la respuesta que se le otorga, podrá 
inconformarse por medio de un Recurso de Revisión ante el Instituto de Acceso a la 
Información Pública Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, o ante esta Unidad de Transparencia, lo anterior de conformidad con lo previsto en 
los artículos 233, 234 y 236, de la Ley d Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para cual dispondrá de un término de 15 días 
hábiles. 

[…]” 

 

B. Oficio número FGJCDMX/700.1/DAJAPE/0356/2024, de fecha 17 de abril de 2024, 

suscrito por la Directora de Apoyo Jurídico Administrativo y Proyectos Especiales y Enlace 

de la Coordinación General de Administración con la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…]  
Al respecto, es de señalar que corresponde a la Coordinación General de Administración de 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, la administración de los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos, financieros, patrimoniales, presupuestales y cualquier 
otro asignado a este órgano autónomo. 
 
En este sentido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, Apartado D, 44, apartado A, 
numeral 1, Apartado B, numeral 1, incisos k) y s) y Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 17, 214, párrafo primero y 219 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; 48, fracción XV, 50, 51, 64 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 2, fracción VII, 81, 
82, fracciones XXIII y XXVI y 84 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; 2 y 12, último párrafo del Acuerdo FGJCDMX/18/2020 
por el que se declara el inicio de funciones de la nueva estructura de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México y se avisa de la cesación, así como de la creación, 
modificación de denominación y readscripción de distintas unidades administrativas; así como 
los Lineamientos en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición 
de Cuentas y Protección de Datos Personales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México y demás aplicables; se requirió a la Dirección General de Recursos Humanos, 
para que, si de acuerdo con su ámbito de atribución y competencia, detenta la 
información requerida, dé respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 
que nos ocupa. 
 
Derivado de lo anterior, mediante el oficio número 702/300/UT/0256/2024, signado por la 
Directora de Presupuesto y Sistemas de Servicios Personales de la citada Dirección 
General, el cual se adjunta al presente en original, da contestación al requerimiento de 
información pública en comento. 

     […]” 
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C. Oficio número 702/300/UT/0256/2024, de fecha 16 de abril de 2024, suscrito por la 

Directora de Presupuesto de Servicios Personales del sujeto obligado, el cual señala lo 

siguiente: 

 
“[…] 
Esta Dirección General de Recursos Humanos, ES COMPETENTE para atender la solicitud 
planteada y se informa que después de una búsqueda en los archivos físicos y electrónicos 
de esta Unidad Administrativa se hallaron los siguientes registros respecto del incremento 
salarial a los puestos administrativos de base de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024: 
 

 
 
En este tenor y de conformidad con lo previsto por la Ley de la materia que establece "...que 
se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados...y que 
se encuentren en sus archivos...", se desprende que esta Unidad Administrativa sólo está 
obligada a proporcionar la información que detenta acorde a sus facultades y competencias, 
por tanto, resulta aplicable el criterio: "EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE 
ENCUENTRA GARANTIZADO CUANDO LA RESPUESTA ESTA DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA AUN CUANDO NO NECESARIAMENTE SE HAGA LA ENTREGA 
DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN SOLICITADA", emitido por el INFODF, 2006-2011, 
que a letra dice: 
 

“EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA GARANTIZADO 
CUANDO LA RESPUESTA ESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA AUN 
CUANDO NO NECESARIAMENTE SE HAGA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS O 
INFORMACIÓN SOLICITADA. Al no existir elementos que contravengan la respuesta 
del Ente Obligado, sino por el contrario la refuerzan, se concluye que la solicitud de 
información fue atendida en términos de la ley de la materia, en la inteligencia de que 
cumplir con el requerimiento de información, no implica que necesariamente se deba 
proporcionar la información o documentos solicitados, sino que también se puede 
satisfacer en aquellos casos en que el Ente Obligado llevó a cabo los actos establecidos 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Distrito Federal para 
emitir y justificar el sentido de su respuesta y que la misma se encuentra apegada a 
dicho ordenamiento.” 
 
Recurso de Revisión RR1242/2011, interpuesto en contra de Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal. Sesión del treinta y uno de agosto de dos mil once. 
Unanimidad de Votos. Criterio emitido durante la vigencia de la LTAIPDF, publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de marzo del 2008. 
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Por último, se considera oportuno manifestar que el presente tiene el carácter de informativo, 
toda vez que se emite en cumplimiento a una solicitud de acceso a la información pública 
garante del artículo 6 Constitucional, en concordancia, con los artículos 17, 192, 193, 194, 
195, 209, 212 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.” 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 23 de abril de 2024, la 

persona recurrente, a través de la PNT, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló 

lo siguiente: 

 

Acto que se recurre y puntos petitorios: 
““Recibí información de mi solicitud, sin embargo la pedí por copia certificada y el oficio de 
respuesta no indica la dirección dónde poder recogerla y si se realiza un pago o hay exención 
del mismo.” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 26 de abril de 2024, 

la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción 

II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite 

del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II y III, 

de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y/o alegatos. El 7 de mayo de 2024, a través del correo electrónico, el 

sujeto obligado rindió sus alegatos, remitiendo los siguientes documentos: 
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A. Oficio FGJCDMX/110/DUT/3550/2024-05, de fecha 7 de mayo de 2024, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Trasparencia del sujeto obligado, dirigido al particular, mediante el 

cual hace del conocimiento de este Instituto la notificación al particular de una respuesta 

complementaria. 

 

B. Oficio FGJCDMX/110/DUT/3549/2024-05, de fecha 7 mayo de 2024, signado por la Directora 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; a través del cual se remite la respuesta 

complementaria al particular, en los términos siguientes: 
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C. Captura de pantalla de correo enviado a la persona solicitante, con la información anterior. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 21 de mayo de 2024, con fundamento en los artículos 239 y 243 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Comisionada Ponente 

dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del presente 

expediente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta de 

las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo se 

ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 
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establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 235 fracción I, 236, 

237, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, 

fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción I y artículo 237 de 

la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la PNT, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual 

presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la persona 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 236 de la 

Ley de Transparencia. 

 

Improcedencia. Previo al análisis de fondo, se debe realizar estudio oficioso de las causales de 

improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. 

ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS 

ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza 

alguna causal de sobreseimiento. 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido de su 

recurso y no se actualiza alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la materia, no 

obstante, por lo que hace a la fracción II del precepto citado, se analizará si con la información 

complementaria enviada por el sujeto obligado a la parte recurrente satisface los extremos de su 

requerimiento. 

 

En este sentido, retomando las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 

advierte que la persona recurrente solicitó los porcentajes del incremento salarial que tuvieron 

los sueldos de base administrativos durante los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 

 

En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Dirección de Presupuesto de Servicios 

Personales, remitió una tabla en formato PDF con los porcentajes de incrementos de los puestos 

de interés durante el periodo solicitado. 

 

En consecuencia, la persona ahora recurrente se inconformó por la modalidad de entrega, 

indicando que solicitó la información en copia certificada y no se le informó el procedimiento para 

obtenerla, así como los costos y el lugar para recogerla. 

 

En este punto cabe precisar que, de las manifestaciones vertidas por el particular en su recurso de 

revisión no se desprende que se encuentre inconforme con la tención brindada a la información 

referente a los incrementos salariales, sino que únicamente requiere la información en copia 

certificada, por lo que la información entregada se tomará como actos consentidos, quedando 

fuera del análisis de la presente resolución. Lo anterior en términos de la jurisprudencia que se 

cita a continuación: 

 

Materias(s): Común  
Tesis: VI.2o. J/21  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Agosto de 1995, página 291  
Tipo: Jurisprudencia  
  
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los 
plazos que la ley señala. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. 

 

Ahora bien, una vez admitido el recurso de revisión, el sujeto obligado notificó al particular un 

alcance a su respuesta, en el que a través del oficio FGJCDMX/110/DUT/3549/2024-05, puso a 

disposición de la persona recurrente, la respuesta otorgada a su solicitud, en copia certificada, 

indicándole los montos a pagar por su reproducción y el lugar para recoger dichos documentos. 

 

Lo anterior, se desprende de todas las documentales que han sido analizadas, a las cuales se les 

concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la tesis P. XLVII/96 de rubro 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 

EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 2 

Determinado lo anterior, se observa que el sujeto obligado dio atención puntual a la solicitud de 

acceso a la información, atendiendo el agravio manifestado por el particular, el cual consistió 

en que requería la información en copia certificada; por lo que se puso a su disposición dichas 

copias en el formato requerido. 

 

Lo anterior constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la fracción X, del artículo 6, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, mismo que es al tenor literal siguiente:   

 

 
2 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 
1996, pág. 125. 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
  
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
… 

 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos que reúnan 

entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre ellas, no se contradigan, y 

guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente 

sobre cada punto, situación que en el presente asunto aconteció a través de la emisión y notificación 

de la respuesta complementaria de nuestro estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el 

Poder Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS3. 

 

Por lo razonamientos antes expresados y, de conformidad con el artículo 244, fracción II, en relación 

con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia Local, se SOBRESEE el presente recurso 

de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por haber quedado sin materia. 

 

TERCERA. Responsabilidades. Cabe destacar que, este Instituto no advierte en el presente caso, 

que las personas servidoras públicas del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto  

 
3 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: Primera Sala,  

Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE el presente 

medio de impugnación por quedar sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a la persona 

recurrente, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnar la misma 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto obligado en 

términos de ley. 

 

CUARTO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o proceso de 

Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida por parte de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en la tramitación de su 

expediente, se pone a su disposición el siguiente enlace:    

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

SZOH/CGCM/MMMM 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

